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DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 

 
Letrada de la Administración de Justicia: D.ª Maria Cristina Campo Urbay 
En Málaga, a once de enero de dos mil veinticuatro. 

 
 Por presentado el anterior escrito por el Letrado de la actora Sr. Perez Corpas, únase 

a los autos de su razón  y dese vista a la demandada. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de REPOSICIÓN ante el Letrada 

de la Administración de Justicia, a presentar en la Oficina Judicial dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al de su notificación, con expresión de la infracción en que la 
resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente (artículos 186.1 y 187.1 de la LRJS). 

 
La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos respecto de la resolución 

recurrida (artículo 186.3 de la LRJS). 
Lo acuerdo y firmo.  
 
LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 

llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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